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414as leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera.
Tres id. . . 	 . 	 33
Seis id 	 	 66
Un ario. 	 . . . 	 132 	 . . . .

Se publica todos los dias »exceptó los Dominos.

ieStekleACITAME.~..111211=710011Ceer.. latier.~.7Z112~A.111iMG".Jt;13— . — - 	 -

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
so han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores do los mencionados periódicos.
(Órdenes do 6 de Abril de 1839, 3, 31 de
Octubre de 1854.)
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PRESIDENCIA DEL PODER

EJECUTIVO.

DECRETOS.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el
Gobernador de la provincia de
Huesca y elJuez.de primera ins-
tancia ck: Sarifiena, de los cuales
resulta:

Que ante el Alcalde de aquel
pueblo se siguió juicio de faltas

ilistandia de Juan Basols y
Frncìsco MarSol Contra D. Beni

-to .ÜaStejón , por haber ;entrado
ganados de este en fins, de los
primeres:

Que -habiendo dictado ei Al-
calde sentencia condenando al de-

hidat16, apele éste de ella; y á
esta sazón- di Gobernador de la
provineia, i iriStaticia del Alcalde

CaStejen de Menegros, requi-
rió -de inhibicion al Juez, fun-
dändose en que el ConSej6 pro-
vincial conocia de un pleito con-7
tencioso-administrativo sobra si
estaban 6 no sujetas ä comun
aprovechamien; o las fincas en que
la intinSii.ni de gañadoS habia fl-
uido lugar:

Que el Juez, despues"de oir al
Promotor fiscal y á una de las
Partes, Se declaró competente,

_aiinque no ,nietivó su auto, y i ex-
hortó al Gobernador aiu insertar
el dictamen fiscal:

Que esta Autoridad, de acuer-
do coll el Consejo provincial, in-
sistió en su requerimiento, reStil-
tando el presente conflicto:

Vistes los articules 53 ä
del reglamento (10 , 25 de Setiem-
bre de 1863, que establecen los
tramites que han de seguir las
Autoridades judiciales y adminis-

trati vas en la sustaneiacion de las
competencias de jurisdicción y
atribuciones:

Considerando:
1." Que no dando el Juez au-.

dieneia ä, una de las partes e;-: el
litigio, no celebrando vista del
articulo de competencia, no mo-
tivando su auto en que se declara
competente y no exhortando en
forma debida al Gobernador, ha
dejado de cumplir con las reglas
de .procedimientó establecidas pa-
ra esta clase de . contiendas:

2.° Que tambien el Goberna-
dor de la provincia ha incurrido
en el mismo defecto dejando de
remitir todos los antecedentes re-
lativos al asunto, sin los cuales no
es posible preparar la decision del
conflicto:

3.° Que todas estas faltas de
procedimiento constituyen vicios
sustanciales que daban subSanar-
se á fin de que, discutida la cues-
tion entre las •Autoridades con-
tendientes, y reunidas todas las
actuaciones que ante una y otra
se han seguido, pueda recaer la
oportuna reá)liicion;

El Gobierno provisional, con-
f&mändose con lo consultado por

'el Consejo de Estado en pleno,
Ha tenido ä bien declarar esta

competencia mal formada; .que
no ha lugar ä decidirla, y lo acor-
dado.

Madrid quince de Enero demil
ochocientos sesenta • y nueve.—
El Presidente del Gobierno pro-
visional y del Consejo de Minis-
tros, Francisco Serrano.

En el expediente en que el Go-
bcrnaclor de la provincia de Cadiz

ha negado al Juez de primera ins-
tancia fle Sanlúcar de Barrameda
la antorizacien para procesar ä Jua-
quin Ortega, cabo de la Guardia.
municipal. de esta ciudad, del -cual
resulta:,

Que , habiendo' promo v ido algun
escáaulalo y rotá cristales de unas
tiendas dos hombres que iban:'em-
b/iagados por la calle Ancha en la
noche del 1. 0 de Febrero último,
acudieron, entre otros, el cabo Jea-
quin Ortega, el cual . caus6 . una le-
sion • en el ojo derecho á uno de los
beodos. llamado Antonio CUCIV3S,

pegándole con el sable . envainado,
sin que hubiera agresion por parte.
de Cuevas, aunque refieron algu-
nos testigos que su compañero
Francisco Delgadó hizo. ademan
de sacar una navaja:

Que instruidas las primeras di-
ligencias, y durando mas de cua-
tro dias la cura.cion de la herida
de Cuevas, Cklificada sin embar-
go de leve, pidió el Juez autoriza -
cion para procesar al cabo Joaquin
Ortega, considerando el delito coca-
prendido en el articulo 345 del Có-

digo . penal, y renfi:t. i6 al GoberinuL
dor el oportunotestimenio fechado

20 de Marzo:.
Que, el Gobernador pasó el ex-

pediente á informe de la Dipnta-
clon , provincial en 18 . de Abril, y
esta lo evacuó el dia 23,,. opinando
que debia negarse. la autorizacion
por suponer ai preeesado exento
de responsabilidad criminal:

Que el mismo Gobernador re-
mitió el expediente al Consejo de
Estado en 3 de Mayo, sin que en
él conste ni el oficio en que el Juez
pedia la autorizacion, ni la fecha
en que la negó la Autoridad pro-
vincial:

Viste el art. 1'78 de la ley orgá-
nica Municipal de 21 de Octubre

de 1868, el cual previene quo ia
atitórizacion para procesar debe-
rá, el Gobernador concederla 6 ne-
garla en el término preciso de 10
chas, pasados los cuales Sin hacerlo
se tendrá por dada:

Considerando,
1.° Que en el presente caso, y

ä pesar .de las omisiones que'se ob-
servan en el expediente, es notorio
¿iiie el Gobernador negó la autori-
zacien despues de los 10 dias de ha-
ber sido pedida, pues m dian 39.
desde la fecha del testimonio del
Juzgada hasta la del infortneaw, la
Diputacion provincial:

2.° Que trascurrido . 1 plazo se-
ñalado para la resolueion del Go-
bernador, de hecho se tiene por
concedida la autorizaeion, porque
los términos que se fijan para es-
tos asuntos son garantias en fa-
vor de la libertad de accion de los
Tribunales de Justicia;

El poder Ejecutivo, en el ejer-
cicio di sus funciones y confOr-
mándese con el dictärneu de la
Seccion de Estado y Gracia y Jus-
ticia del Consejo de Estado, ha te-
nido ä bien 'declarar que no há. lu-
gar a. deliberar sobre la autoriza-
cion que se trata, la cual se tiene
por concedida, y lo acordado.

Madrid cuatro de Junio' de mil
ochocientos sesenta y nueve. - El •

Presidente del Poder Ejecutivo,
Francisco Serrano.

wimegorKermeargmeelpmerdars,z,oesravIrx.sneweee.^Eturror.weraig

bE LA PROVINCIA
JE CUD011 I.

En la «Gaceta de Madrid» res-
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pectiva al dia 18 del actual se pu-
blican los siguientes Decretos:

NINISTENO DE LA GORERNICION.

Votada ya y promulgada Fa
Constitución de la Monarquía espa-
ñola por las Córtes Constituyentes
de 1869, el Poder Ejecutivo, que
prestó solemnemente juramento de.
guardarla y hacerla guardar ante
el Presidente de las mismas, ha
dispuesto que sea tambien jurada
por todos los funcionarios públicos
y corporaciones populares, usando
de la siguiente fórmula:

«Jurais guardar y hacer guar-
dar la Coastitucion española pro-
mulgada en 6 de junio de este
año? gurais häberos bien y fiel-
mente en los deberes que como fun-
cionario y como ciudadano teneis
contraidos, mirando en todo por el
bien de la Nanion?«

A lo que contestará
lado: «Si juro.»

Y proseguirá el interpelante:
«Si asi lo hiciereis, Dios y la patria
os lo premien; y si no os lo deman-
den, además 'de exig,iros la res-
ponsabilidad coa arreglo á las
leyes.»

Para que este juramento se ve-

rifique de un modo conveniente y
ordenado por todos aquellos que
tienen el deber de prestarlo,' se ten-
drán presentes las siguientes dis-
posiciones:

1." Que los Gobernadores de las
provincias presten el juramento
prescrito ante el Secretario de su
Gobierno respectivo.

2.* Que los Gobernadores le re-
ciban á su vez del Secretario del
Gobierno, del Vicepresidente de la
Diputacion provincial, del Alcalde
primero popular de la capital de
su provincia, de todos los emplea-
dos activos, cesantes y jubilados de-
pendientes de este Ministerio que
residan en ella.

:3.' Que el Vicepresidente de

cada Diputacion provincial reciba

el juramento á los indiViduos todos

que la couipotian, á las corpora-

ciones: que de ella dependan y á les
empleados que sirvan bajo sus ór-
denes.

.4. * Que los , Alcaldes primeros
populares, excepto los de las' capi-
tales que prestarán el juramento
segun previene la disposicion 22, lo
presten en manos del segundo Al-

caide ö en ' las del Regidor primero

si no io hubiere; recibiéndolo des-
pues a, este y denlas individuos
que compongan su resp ectivo Ayun-
tamiento, a las corporaciones y em -
picados que de él dependan, y, de
todos los que dependiendo de este

Ministerio, asi activos como cesan-

tes y jubilados, tengan su residen-

cia en el término municipal. 'fam-

bien le recibirán á los Jefes de las
fuerzas ciudadanas.

5.* Los Jefes de Voluntarios lo
recibirán à. los Oficiales é individuos
de la fuerza de su mando.

6. a El Secretario de la Autori-
dad ante quien haya de prestarse
el juramento, 6 en su falta la per-
sona que al efecto designe, levan-
tará un acta en que se detallen los
nombres y categoriá, ä que perte-
nezcan todos y cada uno de los que
lo presten, y expedirá certificaciones
de haberlo verificado, con el cor-
respondiente V.° B.° de la Auto-
ridad indicada, á todo el que la
pidiese con objeto de hacerlo cons-
tar donde y cuando le convenga.

7." EI juramento de la Consti-
tucion deberá verificarse en un mis-
mo dia en todos los pueblos de ca-
da provincia, y al efecto los Go-
bernadores respectivos designaran
el que juzguen mas oportuno; pu-
blicarán este decreto en los «Bole-
tines oficiales,» y adoptaran cuan-
tas medidas juzguen convenientes
6 necesarias.

8 •' Como causas que no es fà-

cil prever pudieran impedir á al-
gunos de los que han de prestar
el juramento hacerlo en el dia que
se designe, se concederá por los
Gobernadores un término que no
exceda de quince dias para que lo
verifiquen, haciéndolo asi constar
en el acta, de la que se sacarán tres
copias: una quedará en poder de
la Autoridad ante quien se haya
prestado el juramento, y las otras
dos serán remitidas á los Gober-
nadores respectivos, quienes en-
viarán una á este Ministerio.

Madrid diez y siete de Junio de
mil ochocientos sesenta y nueve.—
El Ministro de la Gobernacion, Prä-
xedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO 1Æ IhCIENDA.

-17)Miselt7;1"
Promulgada en 6-• del corriente

.mes laConstitucion, de la Monar-
quia espanola, y -debiendo prestar
juramento á la misma todos los
funcionarios dependientes de este

Ministerio, el Poder Ejecutivo, en
el ejercicio de sus l'unciones, se ha
servido disponer lo siguiente:-

Artículo 1. 0 El acto tendrá, lu-
gar en esta capital el sábado 19
ud. presente mes en el Tribunal
de Cuentas del Reino, en la Se-
cretaria del Ministerio y en las
Direcciones generales y oficinas
centrales; y en las provincias ei
día que señalen les Gobeenadore,s
respectivos, ante quien prestarán
juramento todos los funcionarios
de hacienda activos, cesantes y
j u biiados que residan en la capital,
y ante los Alcaldes respectivos
los que residan fuera de ella.

Art. 2.° El Ministro de Hacien-
da recibirá el juramento al Pre-
sidente, Ministros y Fiscal del re-
ferido Tribunal, al Subsecretario,.
Directores y Asesor general, y es-
tos ä su vez á los demás funcie -
narios de las oficinas centrales que
de ellos dependen.

Art. 3.° La fórmula del jura-
mento será la siguiente: «Ourais
guardar y hacer guardar la Cons-
titucion espariola, promulgada en
6 de Junio de este ario; j urais ha-
beros bien y fielmente en los de-
beres que como funcionario y co-
mo ciudadano teneis contraidos ,
mirando en todo por el bien de la
Nacion?»—«Sí juro.› - «Si así lo
hiciereis Dios y la pátria os lo pre-
mien; y si no os lo demanden,
además de exigirós la responsa-
bilidad • con arreglo á las leyes.>

Art. 4.° Los que por enferme-
dad, ausencia ú otra causa legí-
tima no pudieren prestar el ju-
ramento el dia en que lo verifique
la dependencia á quo correspon-
dan, lo prestarán en particular
äntes de volver á entrar en el ejer-
cicio de sus funciones.

Art. 5.° Se señalará oportu-
namente dia para que presten ju-
rantento ante el Ministro de Ha-
cienda los ex-Ministros y Jefes
superiores de ' Administracion, y
ante lös Directores respectivos los
Jefes de Aelministracien.

Art. 6. 0 Se levan taran actas por
el Subsecretario del Ministerio de
Hacienda, con el V.° B.° del Minis-
tro, del juramento que este reciba
á los expresados funcionarios del
Tribunal de Cuentas; y por ,los
Secretarios en los centros en que
estos existan, 6 por los segundos
Jefes con el V.° B.° de los respec-
tivos superiores, y se acompaña-
rán ä las mismas listas nomina-
les de todos los individuos que ha-
yan jurado, firmadas por estos y
expresivas de los destines que ob-
tienen. Dichas actas se remitirán
al referido Ministerio en el térmi-
no de tercero dia.

Madrid diez y seis de Junio de
mil ochocientos sesenta y nueve.,

Ministro de Hacienda, Lau-
reano Figuerola.»

Y cumpliendo con lo da-i-sda-
do se publican en este periódico
para conocimiento « de quien cor-
responda, debiendo advertir que el
Domingo 27 del actual à las do-
ce del dia se prestará en esta ca-
pital el juramento a la Constitu-
cion de la Monarquía últimamen-
te promulgada, cuyo acto ha de
verificarse ea el Salon de sesiones
de la Excma. Diputacion provin-
cial. 	

e
Concurrirán ä la jura el Vice-

presidente de la Diputacion, el Al-
calde 1.° popular, el Secretario del

Gobierno, los Jefes de las oficinas

y todos los empleados activos, ce-
santes y jubilados que residan en
esta capital y sean dependientes de
los Ministerios de la Gobernacion
y Hacienda.

Despues de haber jurado el Vi-
ce-presidente de la Diputacion pro-
vincial y el Alcalde 1. 0, lo toma-
rán estos á Su vez á los individuos
de sus respectivas corporaciones y
dernas funcionarios que determi-
na el Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion en las disposiciones
3 •' y 42 del decreto que antece-
de, á cuyo fin adoptarán las me-
didas oportunas.

En los pueblos de esta provin-
cia se verificara el juramento el
mismo Domingo 27, teniendo uses"-
te la disposicion 4." del decreto del
Ministerio de la Gobernacion y el
articulo 1. 0 del de Hacienda, que
antes se insertan.

Las formalidades de las actas
de que tratan las disposiciones 6..
y 8." se llenarán con la debida
exactitud.

Córdoba 21 de Junio de 1869.
—E1 Gobernador, el D. de Hor-
nachuelos.

Núm. 1214.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes', empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las ca-
ballenas cuyas señas se espresan
á continuacion, las cuales fueron
robadas en la madrugada del dia
17 del actual en el Peñon de la
Matallana, término de Espejo, y
caso de ser habbidas las remitirán á
disposicion del Sr. Juez de prime-
ra instancia de Espejo, con la per-
sona 6 personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 21 de Junio de 1869.
El D. de Hornachuelos.

Sellas .

Un burro rucio claro, cerrado,
alto y doble, sin hierro, entero.

Otro del mismo pelo, oscuro
cerrado, estatura regular, sin hie'l.
ro y con dos sobreca4as, entero,-

Seceio4 de .estadi3tica.

Los Sres. Alcaldes de .los pue-
blos de esta provincia, dispondrán
lo conveniente para que se redac-
ten estados que comprendan las
noticias que espresan los modelos
números -1, 2, 3, 4 y 5 que se pu-
blican á continuacion, cuidando
de que en el mas próximo plazo
se ballen _todos en . la seccion de
Estadistica de esta provincia, y al
efecto exigirán la debida 1 . esponsa-
bilidad al Secretario de la Corpora-
cien municipal; advirtiendo que en
el caso de no existir alguno .de
los objetos de que tratan los es-
presados cuadros, se manifieste asi
ä mi autoridad.

Córdoba 19 de Junio de 1869,
—El G. I,- Dionisio de Rivas,

el interpe-
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Sociedades económicas de Amigos del Pais en 1868.:----
#
, 	 Sócios correspondientes

Secciones qiie comprendian. 	 a las secciones.

Ai.,X•e• e

Número de
sociedades.

Número
de sbcios.

De agri-
cultura.

-De Co-;
merejo ./ 	 Artes. 	 TOTAL.

_

De agri-
cultura.

De Co-
mercio.

De
Artes.

;

e
'11 f

,o..

MODELO N1IIMERO 2.°

Cátedras y Bibliotecas existentes en las sociedades económicas de Ami-
gos del Pais en 1868.

Cátedras.

To-
De Co-

mer-
Ojo.

De ¡lis-
toria.

No pú-
blicas.

Públi-
cas.Etc. tal.

MODELO NUMERO 5.°

Bibliotecas.
Núm. de volúmenes.

Total.
Impre-

sos.
Manus-
critos. Total.

Núm.
de so-
Ojeda -
des.

Ateneos,
Acade. 	 De Fi-

inias, etc. losofia.

Socieda-
des.

Secciones que comprendian.
Sneios correspondientes

las secciones.

Ateneos, aca-
demias, etc.

Número
de s6cios.

De cien-
cias polí-
ticas y

morales.
De li-

teratura. Etc. Total.

De cien-
cias polí-

ticas y
morales.

De li-
teratura. Etc.

MODELO NUMERO 4.°

ediefiras y Bibliotecas existentes en los Ateneos, Academias 'y demás
Sociedades cientiñcas en 1868.

Ateneos, academias y demás sociedades científicas en 1868.

De
litera-
tura.

¡Secciones que comprendian.—! --Número , De ' De
de 	 I pintu- escul-

sócios. 	 ra. 	 tura.	 Etc. 	 Total.

De eco-
nomia De No
políti- Histo- Públi- públi- Impre- Manus-
ca. ria. Etc. Total. cas. cas. Total. sos. critos. Total.

Sociedades de Bellas Artes en 1868.

Núm. 1209.

Contaduria de Hacienda pública

de la ¡milicia de Córdoba,

CLASES PASIVAS.

La dis posicion cuarta, seccion
quinta de la ley de Presupuestos
de 25 de Julio de 1855, publicada
en la «Gaceta» del Gobierno de
27 del mismo, dice asi:

Con el objeto de precaver las
ocultaciones y fraudes en la .per-
cepcion de los haberes de las cla-
ses pasivas, dispondrá el Gobier-
no revistas periódicas de presen-
te, que le aseguren de la existen-
cia de los individuos en la provin-
cia donde radiquen sus pagas, así
como de no haber sufrido altera-
cion el 'estado de las personas que
fundan en el el derecho que dis-
frutan.

Para el exacto cumplimiento
de la inserta disposicion, fué dic-
tada la Real &den de 22 de Agos-
to de dicho año, cuya publieacion
tuvo efecto en el «Boletin oficial»
de la provincia, núm. 134 del
Lunes 3 de Setiembre, cuyas re-
glas reasúmen las formalidades
siguientes:

La primera y segunda para
que en los diez primeros dias de
los meses de Enero y Julio de ca-
da año tenga lugar la expresada
revista de todos los individuos
que bajo cualquier concepto per-
ciben haberes del Tesoro por sus
derechos pasivos.

La tercera para que con diez
dias de anticipacion se anuncie
la revista en el (Boletin oficial,»
como se verifica ahora ä fin de
que todos los interesados se pro-
vean oportunamente de los do-
cumentos que al objeto hayan de
necesitar.

La cuarta para que dentro de
los 'citados diez primeros días del
próximo mes de Julio,. concurran

-personalmente ante el Contador
de Hacienda pública los indivi-
duos de Jas clases pasivas, ya
procedan de las carreras civiles,
ya de las militares, los cuales re-
sidan en la capital de la provin-
cia, para cumplinientar ante dicho
jefe la citada revista.

Por la sesta se ordena que los

dado 6 empadronado en el punto
distrito de su mando.
A contiuuacion de dicho cer-

tificado, pondrán los interesados
y fi rmarán - la. siguiente nota:

Declaro bajo mi responsabili-
dad no percibir otro haber de fon-
dos del Estado, provinciales (5 mu-
nicipales, que el que me corres-
ponde como (gefe, oficial, soldado

lo que sea retirado.)
Las viudas y huérfanos de los

Monte-pios civiles y militares y
las que reciban pensiones remu-
neratorias 6 llamadas de gracia,
presentarán además de la &den,
oficio 6 documento que justifique
la concesion de su haber, una cer-
tificacion de su actual estado, que
procurarán obtener de los señores
curas párrocos de sus feligresías;
al pie de las mismas certificará el
Alcalde de hallarse empadronadas
en su deMarcacion y al fina l . de
todo p ,ndrän y firmarán las - in-
teresadas la espresada nota de

D e el a r o no percibir Otro haber de
fondos del Estado, provinciales y
municipales que el que me corres-
ponde como pensionista que soy
de»... (la clase que corresponde).

Los cesantes y jubilados de to-
dos los ministerios concurrirán
asimismo asistidos del título de
sus clasificaciones 6 documentos
equivalentes á demostrar el dere-
cho de su haber, entregando al
mismo tiempo las certificaciones
del Alcalde, que exprese hallarse
empadronado en un distrito y cui-
dando de estampar y firmar al pie,
de la misma, la nota declaracion
que respectivamente queda estam-
pada para las clases anteriores.

Los exclaustrados y seculari-
zados de ambos sexos lo ejecuta-
rán igualmente con la sola dife-
rencia, de que unos y otros ha-
brán de añadir en la nota una
declaracion de queda hecho mé-
rito, que asimismo declaran po-
ner en rentas de bienes propios
la cantidad que sea y el punto
en que los posean, 6 que no po-
seen bienes algunos, segun en e
caso en que se encuentren.

La regla sétima ordena que los
señores Alcaldes constitucionales
de los pueblos hagan en ellos las
veces del Contador de Hacienda
pública, debiendo por consiguien-

Bibliotecas.
Cátedras. 	 Número de volúmenes.

, MODELO NUMERO 3.°
...Magos

SOcios correspondien-
tes á las secciones.
De 	 De

pintu- escul-
ra. 	 tura. 	 Etc.

interesados presenten en el acto
de la revista los documentos si-
auieates .b

te presentarse ante 	 los mismos
todos los individuos de dichas cla-
ses que residan en el término de

Cátedras. Los retirados de Guerra y Ma- sus juridiciones para pasar la in_

De
dibujo Etc. Total.

rina, el Real despacho, 	 cédula,
diploma ó documento que ac:•edite
señalamiento 	 de 	 su haber; 	 un
certificado de la autoridad militar
6jefe de canton 	 respectivo, y si
no lo hubiese, del Alcalde ó auto-
ridad municipal, concretado sola-
mente ä manifestar estar avecin-

dicada revista sin que dicha for-
malidad inhabilite á los referidos
señores 	 Alcaldes 	 para autorizar
tambien las certificaciones de re-
sidencia que se les reclamen por
los interesados ä 	 quienes hayan
de revistar.

La novena advierte que si por-
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imposibilidad física no pudiera
algun interesado presentarSe á la
.revista, estará sin embargo obli-
gado á dar el oportund . aviso de
ello al contador 6 Alcalde (segun
corresponda) quienes por sí 6 por
persona autorizada al efecto, pa-
sarán ä domicilio pata ce-rciorar-
se de su verdadero estado y rece-
jer 'los documentos . que debiera
entregar.

La décima • previene 'qu'e- por
el solo hecho de no concurrir :loS
interesados á pasar la revista en
la forma ya esplicada, se proceda
desde luego por lag .coa.taduríaS
la suspension del pago de sús
haberes, dándose cuenta seguida-
mente á la superioridad, para la
resolucion que proceda.

La undécima disposicion, es
contrada á que los seiiores'Alcal-
des dentro de los seis (has siguien-
tes al de terminada la - revista,
sea desde el 11 al 16 inclusives
del próximo mes de Julio remitan
al Excmo. Sr. Gobernador de la
provincia relacion nominal de to-

, dos los interesados* ä quienes ha-
yan pasado la mencionada revis-
ta, haciendo al inkirgen de estas
las observaciones qué les 'ofrecie-
re tanto la identidad de las per-
sonas como los documentos que
presentan 6 por cualquier otra
causa que pudiera infündir rece-
los sobre la legitimidad ó impro-
cedencia del derecho. Dentro de las
relaciones espresadas, cuidarán
dichos señores Alcaldes de que
Vengan acom pagándose como jus-
tificantes de la revista qué aiito-
ricen los documentos de certifica-
ciones de residenCia fes ile 'es-
tado que - respectivamente le en-
treguen los interesados' de uno y
otro 'sexo, con las formalidades
que se exijen á dichas clases por
la sesta de estas disposiciones.

Todo lo que para la debida
inteligencia de los funcionarios
é interesados á quienes compete,
se publica y advierte por la pre-
sente circular, á fin de que pro-
curen llenar los debereS que se
les dejan señalados y en exacto.'
cumplimiento de las' soberanas
disposiciones que ási lo tienenpre-
venido; y se advierte que no se-
rán admitidos en esta ofieiria do-
cumentos algunos de los ya men-
cionades, šin que sean remitidos
por los serieres Alcaldes censti-
tucionales al Excmo. Sr. Gober-
nador de la provincia, por cuyo
conducto se han de rasar á esta
dependencia.

Córdoba 16 de Junio de 1869.
—Tirnolao Diaz de Morales.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1207.

älcaldia popular de Pedro Abad.

pon Juan Bautista Galan, Alcal-
de de esta Villa.
Hago saber: que halländose,va-

cante la plaza de médico titular
de esta villa, dotada con cuatro
mil cuatrocientos reales änuos
con mas las igualas ú onorarios
por visitas á familias no pobres,
la eorporacion que tengo el honor
de presidir, en sesion celebrada en
el dia de ayer, acordó se anuncie
al público por término ;dé treinta
dias contados desde la ,fecha de la
insercion de este anüncio en el
«Boletin oficial» de la provincia
como previene el art. 14 del re-
glamento de 9 de Noviembre de
1864, á fin de que los aspirantes
á dicha plaza puedan dirijir las
solicitudes y documentos de que
habla el art. 15 de dicho regla-
Mento y enterarse de las condi-
ciones del contrato antes indica-
do, ä cuyo efecto obra el pliego
de ellas en la Secretaría de este
AYuntamiento.

Y para que llegue á conoci-
miento de quien quiera solicitarla
sé hace público por medio del pre-
sente.

Pedro Abad 19 de Junio de 1869.
-Juan Bautista Galan.-Por acuer-
do del Ayuntamiento, Cándido
Aclame, Secretario.

	.1111•If

Núm. 1210.

Remonta de Córdoba.-4.° Establei
cimiento.

El miércoles 23 del actual á
las nueve de su mañana, se ven-
den en pública licitacion cuatro
caballos y un mulo de desecho de
esta Remonta, en el cuartel que
ocupa la misma llamado de la Tri.-
nidad.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento.

Córdoba 18 de Junio de 1869.
—El Coronel Teniente Coronel G.
A. Fernando Diez.

	

IMMIE	

entaniielito popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencio.n
del mercado de granos y nota de
precios de artículos de consumo,
resulta io siguiente:
Precios de los artículos al por mayor

y minor.

Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 20 de Junio de 1869.

—El Alcalde primero Nicolás Ma-
ria Rivero.

ItiNt j•	 (a):'S-ti i• •
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Escribanias.
—

Se vendeti dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta- clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

u iiO3'

ESTUMS
de StilditreldlIW y de çoncilia_
cion para los juzgados de paz, con
arrelo al iiiievo modelo. 	 .

	

- 	 fui 	 3

Se hallai n- de venta en eldespa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de p. Oblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go,-libramientosi cargarémes, -y
estados sanitarios.

._--.....«11111.1111-111111n•n••••••n

OBRAS
que se hallan deieela en el des-
pacho de la(timprenta, librería y

litografia 	 Dülri :¿ ' de Córdoba;
calle de S. Fernando, núm. 34.

LeY Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 t'A.

TAtado Sobre el preediinien-
to en el Juicio de deMilab, con
arreglo ä la, ley Aeareforma de 25
de Junio dél867, diVraido en cua-.
tro partes, por , D. Pedro A. IY.ton-
taño, dir' edeto'r del Boletin
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs-

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Novarroa3 lo
mos en fólio, precio 75 rs.

ESC MIMAS
de Bienes Nacionales.

Se hallän de venta en
el despachode este pe-
riódico. -

1(-}PLIEG":;.)S
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des

-pecho de este periódico.

BEPARtiMIKINTO.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruceion.

Nuiiö siMema
de pesas y medidas, ,. puesto alsal-

, Canee de todos, por D. :hfeliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo -
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

(") 

Legislacion española
de beneficencia desde el reinado

la Católica hasta el
año dé 18,69,, recopilada y ano-
tada • por 1). Eustoquio Maria de
Nenelaresr tln toirio encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Arrendamiento.
Estando vacantes en término de

Cañete de las Torres varios corti-
jos propios del Excmo. señor du-
que de Medinaceli, se admiten
proposiciones para su arriendo en
la administracion de S. E. en di-
cha villa.—Cañete de las Torres
17 de • Junio de 1869.—El admi-
nistrad '« de S. E., Francisco Pe-
rez Zirnbrelo. 	 3-1

Oculista.
Habiendo regresado ä esta capi-

tal el celebrado oculista D. Pablo
P. Miguez, recibirá consultas to-

Iöii escepto - 1& l'estivos,
desde las tres ä las seis de la tar-
de, y verá con satisfaccion á cuan-
tos- pobres de solemnidad se le
presentele , cualquiera que sea su
dolencia»Os jueves de cuatro á
seis de la tarde, y los domingos
de las seis á las nueve de la ma-
Italia, . Vive- en la'ealle del Relox
número 5. 	 8-1

CORDOBA.-1869:

Imprenta, librería y litografiadel

)12 ° DB CÓRDOB A, 'Jan Fernaxao, 43 •
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